
Ndmero 108. Jueves' 8 de Mayo. • Año de 1862. 

D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D . 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios <jui> hayan daJn.-
eertarsRen los Boletines Opiciales s¿ lian d<> m o l 
dar al Gefe Políüco respectivo, por cuyo condado se 
pusnríná los Editores de los mencionados periódico^. 
-{Real orden de 6 de abril de 1839). 

SE PUBLICA TODOS LOSÍ DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS, 

f 
PUBCIO DR MJSCHCIOT— F.n estfi capital,' llevado á' dornicilio, 10 rs. mcnsua-

les anticipad->s fuera da olla i i rs. el mes; = 36 el trimestre ; 72 el" «amostré, y 
144 por un uin. —St> admlt»?'! sascrlciones sn Madrid en las oficinas del BOLETIV 
calle de la Puebl*, núnieM 19, cu.iri> Fuera de estu capital, direotamente 
por medio dé ^arta al Editor, con inclusión del inporto del tiempo del abouo en 

—U'i ti:'. :n>r> suelto 10 ruarlos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

£JLas 'disposiciones de las Autoridfdes, escepte las 
que sean a instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio 1 concer
niente al servicio nacional, (p ie dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán su 
inserción. 

v \\\Wk\ s e c c i ó n ; 

* * É f i f OFICIAL 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 43.—Circulares. 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de la 
Guerra dijo en 18 de ' oclubre de 1856 al 
Capitán general de la isla de Cnb;i lo si
guiente: 

, «He dado cuenta á 5 . M. la Reina Go-, 
hernadora de la, comunicación de V. E. de 
2.1 de mayo último y de la consulta ad
junta del Subinspector general de esa isla, 
en laque con motivo de haber sido pro
movidos á Subtenientes efectivos en los r e 
gimientos peninsulares de Galicia y Bar
celona, don Roque Marljnezy don Julián 
Gajlegos, sargentas primeros del batallón 
provincial, con 260 rs. mensuales y la 
graduación de Tenientes por premios de 
constancia, pide se declare, si tanto estos 
dos interesados como los demás que pue
dan hallarse en su caso, deben conservar 
el grado de t en ien tes , como igualmente 
si los grados de igual naturaleza dan 
derecho al goce de antigüedad desde la 
fecha que fueron concedidos; y teniendo 
S. M. presenlcque la concesión de los ¡li
beres y las graduaciones espresadas á los 
individuos de tropa tuvo por objelo p : e . 
sentarles mas estímulos (tara perpetuarse 
en la carrera con el aumento progresivo 
de sueldo y del UFO de distintivos de m i -
yor honor, cuyo goce, según la Real or
den de 51 de agosto de 1781, debe ter
minar en el acto que cesa el premio, pues
to que ambos son efectos producidos por 
este; pero conformándose S. M. con el 
dictamen del Tribunal especial de Guerra 
y Marina, á quien tuvo por conveniente 
oir, y deseando dar una prueba mas de 
su aprecioá una clase tan benemérita, sin 
ocasionar agravio álos Subtenieules y Te
nientes existentes en los cuerpos del ejér
cito, se ba servido resolver que los sar* 
genios primeros graduados de Subtenieii" 
les y Tenientes por premios de constancia, 
que asciendan á la efectividad de los em
pleos que los mismos marcan, no deben 
gozar mas antigüedad en estas clases que 
la que les corresponda por los Reales des
pachos de sus empleos efectivos, quedando 
empero á los graduados de Tenientes que 
salgan á Subtenientes el uso de charreie 
ra á la derecha, sin poder por ello aspirar 
á ninguna veutaja sobre los demás de su 
clase.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro, lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. E. muchos anos. Madrid 

16 de abril de 1862.—El Subsecretario, 
Francisco de Uzláriz Señor 

Excmo. Sr . : El señor Ministro de' la 
Guerra dijo en 2 de marzo del año próxi
mo pasado al Direetor general de. Infante
ría lo siguiente: 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) del ofi
cio de V. E. fecha 12 de diciembre últi
mo, en el que consulla si J u m C o m í y 
Leal, solJaJo del regimiento de.ldfáu-
tería Infmte, núm: 5, á qui a se i..-.p¡ ;ió 
licencia absoluta por inútil de rrsttlUsl i!e 
enfermedad adquirida en la campaña de, 
África y los demás quo se encuentren en 
este caso tieneu derecho al ret roque se
ntía el arl . 1,° tta la ley de 8 de julio sel 
año próximo pasado, se ha servido resol
ver, de conformidad con lo informado por 
el Tribunal Supremo de Guerra y Marina 
en acordada de 11 de febiero úllimo, que 
Linio el individuo de qu¿ se Irala, como 
los que. hayan ¡Ejido h sean declara los in
útiles put padUciojíenlos ó enfermedad^éo-
munes, ningún derecho lieucu a Oi.Jnii.tr 
de pensión de retiro al recibir sus tcgfc i ta 
absolutas, pttesloque la ley de 8de julio de 
18íi0, según su testo literal, comprende 
únicamente á los que por heridas recibi
das en campaña quedan totalmente in
útiles para continuar en el servicio.» 

De Real orden, comunicada por dicho 
señor Ministro de !a Guerra, lo rashdo 
á V. E. para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guardo á Y, iá. 
róuchosaños. Madrid 23 d" abrí! de 186:i. 
—El iubsjcretuiio, Francisco »h li/.táriL 
—•Señor 

S E G U N D A S r X C l ü N . 

É O B I E R N O DE LA P R O V I N C I A 
Dfc M A D R I D . 

Sccctot» de Fomento.—Veflociado 1.° 
Obras publicas. 

lia!laudóse en construcción la carrete
ra de 2.° orden de Piiencarral á Colmenar 
Viejo, y a ün deque se cumpla Jo proscri
to en el artículo 4.° del Iteal .le..:ció de 
27 de julio de 1835, »e publica a ooidi-
nu icion la uómina de los dueños de los 
terrenos que bao de ocuparse para la eje
cución de las obras de dicha carretera en 
el lérraino de Colmenar Viejo, señalando 
el término de diez dias, á contar desde el 
siguiente al en que se inserte este anuncio 
en el Holetin Oficial de la provincia, á lio 
de que los mismos presenten las reclama
ciones que les convengan en este Gebier-
ni y Sección indicadus, cou arreglo al ar
ticulo 4.° de la ley de 17 de julio de 
1856. 

.Madrid 5 de mayo de 1862.—El Du
que de Seslo. 

ter 

CAURÉTERA DE SEGUNDO ORDEN DE FUENCAlUiAL A COLMENAR VIEJO. 

0*1 

Lisia de los dueños de las fincas' que deben ser espropiadas para la construcción 
de dicto carretera en término de Colmenar Viejo, perteneciente á ¡os trozos 2 . ° y 3 . ° 

Trozo segundo. 
• 

.Número 
de 

orden. 

1.' 

2 / 
Mi 

Longitud. 
N O M B R E S . 

íjo^cmi «» ?!i (if')la 
. — , — — 

Metros. 

Al Real Patrimonio en el monte Yi-
nuelas s e j e ocupan 000,00 

A don José Hompanera, ea una tierra 
(lo C.ahida íWftflfl fanpnrae b ' f t 

Latitud. 

Metros. 

ooi uo3 
18,00 

de cabida áti'fflft fanegas. . 
Camino viejo. • 
Al dicho Hompanera en la misma tier

ra se le ocupa con parte de la car» 
retera la que sigue 

Al dicho en la misma tierra se le 
ocupa con una zanja 

Camino viejo. . . . í . . . 
A don Valentín del Valle en una tier

ra de cabida de 200 fanegas se le 

270 ,00 15,00 
150,00 » 

Superficie. 

Áreas. 

108,00 

35 ,10 

( 

Al dicho en dicha tierra se lo compra 
un triángulo que le queda aislado. 

Al dfcho en la misma tierra por ter
reno ocupado por un caballero. . 

Camino viejo 
Al dicho en dicha tierra se !e ocupa*." 
Al dicho en dicha tierra por terreno 

ocupado por un caballero. . . . 

Camino viejo. 

cabida de 16 fanegas se le ocupa 
con la caja 

AI dicho en dicha tierra con dos ca
balleros se le ocupa 

Al dicho se le ocupa el sembrado. . 
A den Miguel de la Morena en una 

tierra de cabida de 6 fanegas se le 
ocupa. ^ 

Al dicho se le ocupa el sembraJo. . 
A don Mariano Rodríguez en una tier

ra de cabida de 6 fanegas se le 
ocupa con la caja. . . . . . 

Al dicho en dicha lien a se le ocupa 
con parteóle la carretera. . . . 

A don Pascual Corral en una tierra 
de cabida de 10 fanegas se le ocupa. 

Trozo tercero. 

8.° A don Miguel de la Morena en una 
tierra de cabida de 12 fanegas se 
le ocupa con la casa del peón ca
minero 

\ -i i 
295,00 

i >¡ui. AOB / 

2,00 5,70 

45,00 
45,00 

7,ÓÓ 3 ,15 
i 

f95,()0 
TU R.qiioo 0 

14,00 27,30 

150,00 10,00 15,00 

50 ,00 
1-20,00 
225,00 

15,00 

14,00 
(or&y}¿ 

, 4 ,50 
» 

31 ,50 

200,00 
200,00 

I.I ''iC. i 

15,00 
3,50 

30 .00 
7,00 

555,00 » „ 
500,00 » 0 

- S W l vb 0<f.';i oii h bMV 

240,00 14,00 33 ,60 

240,00 30,00 7 2 , 0 0 

IFIVL/j .1 

146,00 
iliitn: .obr.l 

3,5 5,11 
» 

150,00 5,50 « 8,25 

75,00 4,00 3,00 

90i0O 
41,00 

7,00 6,30 
» 

17,50 17,50 3,06 

http://Oi.Jnii.tr


2 , 

9.* 

10 

Camino viejo. 15,00 
GamiDO viejo. . * . » . . . 120,00 
A don Pedro López Rivas en una tier

ra de 20. fanegas se le ocupa con 
un caballero en la longitud del an 
terior renglón 

A don Pascual Corral en una tierra 
de 4 fanegas se le ocupa con parte 
de la caja y un caballero. . . . 120,00 

Camino viejo 405,00 

1 ! 

12 

Camino viejo. 
A don Pedro López Rivas en una tier

ra de 2 j fanegas se le ocupa con 
una zanja de préstamo en la l o n g i 
tud del anterior renglón. . . . 

Al dicho se le ocupa el sembrado. . 
Camino viejo • . 
A don Gerónimo Gallego en una lier-

45,00 

13 , A (Ion Fio Paredes en una tierra de 7 
fanegas se le ocupa con parle de la 
carretera 

Camino viejo ; 
14 A don Pedro de la Morena en una 

. tierra de 12 fanegas se le ocupa . . 
15 A don Vicente Montoya en una tierra 

_ de 12 fanegas se le ocupa. . . 
"Camino viejo 

16 A don Sabas Madrid en una tierra de 
16 fanegas se le ocupa con parte 
de la carretera 

Lamino viejo. 
Camino viejo 

17 A don Julián García en una tierra se . 
le ocupa la tapia que cierra su fln-* 
ca.en toda la longitud -.leí anterior 

•;:>jlTtqti¿ 

. . 4 . 

00 M 

19 

20 

renglón, cuya tapia es de mampos-
leí ía en seco y tiene el material al 
pie, por lo que solo se abonará la 
mano de obra, y ademas 2 metros 
de ancho-eu^Herreno 

Camino viejo 
A doña Paula García en una tierra 

de 1$ fanegas se le ocupa con dos 
.caballeros y la caja de la carretera. 

A la dicha se la ocupa la tapia de di» 
cna tierra. . . . . . 

A don Antero López en una tierra de 
cabida de 10 fanegas se le ocupa 
con la caja 

Al dicho se le compra un triángulo 
(¡ue le queda aislado con sus tapias. 

A don Bernabé Alamin en una lierra 
de cabida de 14 fanegas se le 
ocupa, . o o , . . • • • • 

Al dicho se le ocupa un triángulo que 
le queda aislado con sus tapias de 
manipostería en seco 

Cauíirm v.ejo. 

120,00 15.0Q 

17,50 
tí >^ 
» 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.°—Número- 98 . 
fifi 117" í l l l ¿* 1 ( II) íIf»** , ( O j i l j i l l / ' ' ' i'.li M i* t!' '< 

Los Alcaldes respectivos prevendrán á los individuos comprendidos en 
ñola, residentes en los pueblos que en ella se espresan, que se presenten el 
actual en la ciudad de Alcalá de Henares, á disposición del gefe del batallón 
de la misma. _ 

Madrid 6 de mayo de 1862. —Duque de Sesto. 

18,00 

21,00 
i» 
» 

45,00 6\00 3,70 
\» 1 f »> • 

120,00 i v y a 

45 ,00 9,00 4 ,05 

60,00 
1275,00 

4,50 
» 

2,70 
» 

60,00 9,00 5,40 

30,00 9,00 .2,70 
120,00 

,2,70,00 
825,00 

24,00 64,80 

60,00 
210,00 
120,00 

5 ,00 

» 
3,00 

W 

120,00 
255,00 

2,00 2 ,40 
» 

i • 

100,00 50,00 50,00 

50,00 » 

157,00 20,00 3 I , Í 0 

97,00 7,50 7,27 

85 ,00 16,00 13,60 

75,00 
50,00 

I d\Ím, 

11,00 
» 

8,25 
» 

'p ! 

la adjunta 
d i a U d e l 
provincial 

,0|ir Nota que se ala. 

^Clases. , NOMBRES. Pueblos. 

Soldado. 

Oc.o 

uno o1' i 
Emilio Alvarez Nieto. 
Antonio del Campo Riesgo. 
Santos Ayila Sánchez. 
Eduardo Carriqeiri Fernandez. 
Fiancisco Moreno Rivas. . . 
Juan Vjllalva-Penal va. . . 
José Rubio Guijarro. . . . 
Andrés»I-olooio .Muñoz. . . 
Vicente Romero Ariza. . . 

v Eugenio Rojo Muñoz. . . 
Hilario Barragan Builrago. . 
Miguel Lope¿ Iniesla. . . 
Julián Marolo ¿JyatefO, oh i 
Manuel Mario Martin . • 
Marcos Chozas lía mi re/.. . . 
Marcelino Orégano Ramírez. 
Marcelino Marlin Ruiz. . • 

-Pablo Hernán Parras. . • 
' Diego González Domínguez. . 

Valdetorres. 

Yaldemoro. 
i 
Escarien. 
Torres. 
Valdelaguna. 

•Chinchón. 

Loganés. 

Mira flores* de la Simra. 

Paredes de Builrago. 
Lozo vuela. 
Láserna. 

Q U I M A SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE HACIENDA PUBLICA DE LA PROVINCIA 
DE MADBiD.—SUMINISTROS. 

Esta Administración hace presente á los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta 
provincia, que comprende la relación adjHnla á continuación, que desde luego pueden 
recojer de la recaudación de contribuciones, sita en la calle del Turco, núm. 10 du
plicado, por si ó por medio de persona compelenlemente autorizada, el importe de 
las carias do pago que en la misma se mencionan, y son correspondientes á suminis
tros hechos por los pueblos y que han ski i formalizadas en el mes corriente.—Madrid 
50 de abril de 1862.—José Fernandez Riero. 

lielacion délas cartas di pago de suministros espedidas por esta Administración 
principal de Hacienda pública^ en el mes de la feclut, según se espresan á contú 
nuacion: 

PUEBLOS. MESES. Números. Rs. Cents. 

Aravaca Enero último 
Id Enero id 
Arganda Primer trimestre de este aflo. 
Id. Enere id • 
Id Enero id 
AÍge'te.' Enero id 
Id . Id 
Canillejas I'l 
Id. W 
Id. . . : Febrero id 
Colmenar Viejo Enero id 
Id. . . w 
El Molar Id. . . . . . . . • 
Ht Prado • Primer trimestre último. . 
Fuencarral Id 
Getafe Febrero id 
Id Primer trinieslre de este ano. 
Galap3gar.' ! . . . . línero último 
Las Rozas. W. id 
Id Id. id. . . . . . . . 
Las Rozas. . . . . . Febrero último. . . . . 
Móstoles Enero id. • • • • • • 
¡d Primer trimestre de este aflo. 
Navalcarnero Id. id 
Id W. id. . 
p ¡ n i o Enero id 
1,1 ' Primer trimestre de este aflo. 
Ro'bi'ego'.dJ. Enero último 
San Sebastian de los Reyes. Id. id. . .• 
U b . • Febrero id 
Id" ' \ \ Primer trimestre de este aflo. 
San Martin de Vaídeiglesias. Id. id 
I.i W. Id 
Torrelodones Bnero id 
Vallecas . «j- | d , 
Id • . Id. id 
V llarejo de Salvanés. . . Primer trimestre de este aflo. 
Id ¡*?£ j ¡ • 
Villaverde í 0 ? 0 , d : , 
J (J Febrero id 

. . . Primer trimestre de este aflo. 

1001 
993 
921 

- 9 2 0 -
998 

1006 
1007 
923 

1008 
1009 
924 

1000 
918 
917 
915 
990 
991 
992 

( 0 1 1 
1010 
1011 
9 9 3 

1015 
994 

1016 
997 

1013 
9^6 
922 

1005 
1002 

912 
916 
919 

1012 
999 
913 
914 

1004 
1003 

930 

1,80 
181,64 
627,60 

- 7 2 9 , 1 9 
478 ,44 
108,23 

17,60 
9,62 

1646,10 
148,32 
145,78 
132,58 
558,82 

7,68 
1193.22 

220,28 
46 .20 

109,80 
4 ,73 

159,26 
^21,86 

17,60 
3,87 
1,10 
$ ,87 

159,41 
146,78 
1S7,82 

» 80 
6,48 

361,90 
127.31 

117,8 
7,70 

884,60 
352 » 
146,78 
132,58 
551,24 

4 ,75 
3,12 

10246,52 

Importa la presente relación los figurados 10.246 r s . yn. 52 cénliuioá.—Madrid 
30 de abril de l b 6 2 — J o s é Fernandez Riero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DJE H i C I B N D A P U 

BLICA DE LA PROVINCIA DE UADA1D 

Hipotecas. 

La Dirección general do Conlribucio-
nes, en vista del buen resultado que han 
producido las prevenciones que se hicie
ron á los propietarios en el anuncio publi
cado por esta Administración en el Bole
an Oficial de la provincia del 7 de marzo 
último, y con el (in de evitar hasla el úl-
timo eslremo las medidas coerciliv s que 
las Instrucciones marcan para !os que no 
cumplen con las prescripciones do la le
gislación hipotecaria, ha acordado, en or
den de 25 <!e abril próximo pasado, con
ceder por última vez el improrogable tér
mino de veinte dias, que empezaran á cua-
larso en 4 del actual, para que loJ inlere-
sados en la presentación de documentos al 
registro de hipotecas y los deudores al 
Tesoro público por el mismo concepto, que 

se hallen incursos en multas, soliciten su 
relevación ó pordon bajo las mismas i» t*. 
gefl y con arreglo á las prevenciones do 
dicho anuncio; en la inteligencia que trans
curr ido aquel periodo, se dispondrá el pro
cedimiento do apremio conlra los morosos, 
los que no podrán alegar ignorada, aten» 
dido el esceso de consideración que con 
los mismos se ha observado. 

Y con objeto de que pueda llegar á 
conocimiento de los que conserven en su 
poder documentos sujetos á la inscripción 
y carezcan do tal requisito legal, be dis
puesto se publique osle anuncio, por tre3 
dias consecutivos en el Boleíin Oficial da 
la provincia, y encargar á los seflores Al
caldes da los pueblos que constituyen la 
misma, cuiden de hacer comprender á sus 
administrados, los beneficios que pueden 
reportar si se aprovechan del plazo'se
ñalado, y de los perjuicios que en otro 
caso habrán de sufrir en sus intereses. 



— 3 — 

Madrid i .* de mayo de 1802.— José 
Fernandez de Hiero. 

Estadística.—Amillaramiento Circular, J U N T A P R O V I N C I A L DE B E N E F I C E N C I A D E M A » | I D . 

Son muy pocos los ?eüores Alcaldes 
constitucionales de los pueblos de la pro
vincia que han avisado á esta Administra* 
cien estar reunidas las Juntas periciales 
de sus distritos municipales respectivos, 
no obstante h prevención consigna, la en 
la advertencia 1. a (Je la circular• pubiÍ6é4 
da en el Boletín Oficial del miércoles 9 
de abril último, número S4. 

Si la demora que se observa en este 
servicio reconoce por origen falla de pun
tualidad y celo de los peritos evaluadores, 
los seflores Alcaldes y Ayuntamientos no 
pueden ni deban olvidar lo terminante 
mente mandado en el artículo 19 del Real 
decreto de 23 de mayo de 1815, que creó 
la contribución territorial; pero si contra 
la creencia y deseo de esta, oficina la para
lización fuese debida á negligencia de las 
autoridades locales en la convocatoria, no 
solamente sirán apremiadas, sino que se 

Í iropondrá al Excmo. señor. Gobernador 
a imposición de la mulla correspondiente, 

mediante á q u e e n e l a n o actual no hay dis
culpa admisible que retrase la redaccioo y 
presentación de los amilla amientos de r i 
queza 

Madrid !.° de mayo de 1862.—José 
Fernandez de H i e r o . 

Rectificación. 

En el edicto ingerto i>n este perió lico 
el día 2 da mavo, c.mv,>can<lo á oposeion 
de las plazas da Capellanes del Hospital 
general de esta corte, donde dice la 1." c >o 
la dotad W 6V ü. Miiiéá] lá i r t 
5500; la -2.a e n '• 0 ». 
con 5500, léase i3U0; la 4 / con 5«TO 
léase 4000; y la 5 . a 4500, léase 5 5 ) 0 

Madrid 6 de mavo de 130*.—El Se-
cretario, León María de Argos. 

Consumos. 
Siguiendo la Administración su siste

ma y su costumbre de recordar á los 
Ayuntamientos de la provincia el venci
miento de los trimestres de la contribución 
de consumos, les anuncio hoy por medio 
de esta comunicación, que en esta fecha 
termina el plazo que la instrucción conce
de á los primeros contribuyentes para el 

1 pago del segundo trimestre del corriente 
año. Asi, pues, los mismos Ayuntamien
tos saoen ya que dentro Je! mismo mes 
deben ingresar en la Tesorería de la pro
vincia sus respectivas cuotas. La Admi
nistración, que desea alejar de sí la nece» 
si dad de apelar á las meJidas coercitivas; 
que quiere evitar á los pueblos las veja
ciones y gastos que los apremios envuel
ven, quiere también que el servicio se 
practique con la regularidad que esta r e 
comendada, que el Tesoro pueda disponer 
oportunamente de los fondos que le perte
necen, y quiere, por último, ponerse á 
cubierto de la responsabilidad con que está 
conminada. A este propósito, debo adver 
lir que, á pesar de los deseos manifestados 
y llevados á la práctica en ocasiones re
pelidas, no podré dispensarme de despa
char la ejecución contra los Ayuntamientos 
que el último dia de este mes no hayan 
hecho el ingreso en la Tesorería de esta 
provincia de la totalidad del trimestre, 
asi por la parle del Tesoro como por la 
de los partícipes. 

Lo que se inserta en este periódico 
oficial á tos fines que quedan espresados. 

Madrid 5 de mayo de 1862.—José 
Fernandez de Hiero. 

JUNTA GENERAL DE L ' Q U I D I C I O N DEL PERSO
NAL DE GOEKIU DEL DÍ^TRltÓ DE VALENCIA. 

Intervención Militar de Valencia. i 

Los seá6rés~empléados -;ue fueron en 
el Juzgado de Guerra .!: esta nhza en L's I 
artos desde 1.° de enero de 183í ,í finjiíeM i í 
agosto del ano de 1834, cuyo habilitado lo 
fue en dicha época don Pedro (jarcia, y en 
su consecuencia hubiesen recibido sus ha 
beres por el espresado habilitado en estas 
oficinas militares, se servirán remitir á 
e^ta Junta, establecida en el Archivo de 
la Intervención Militar, Jos ájuatéá provi
sionales que debieron recibir ó una copia 
debidamente autorizada, pudiendo eféc 
tuarlo los herederos de los que hubiesen 
fallecido, lo cual podiáu verilicalo en el 
preciso término le tres mes s las i u* 
existieseu en la Península, Islas a lyacjitf 
tes ó Canarias, posesiones de África, de 
seis los que estén en la Isla de Cuba ó 
puerto llico y Saulo Domingo; de ocho 
para el eslranjero y Filipinas, según se 
previene en el articulo 5.° de las Reales 
Instrucciones del 2 de setiembre de 1«57 

Valencia 25 de abril de 1802.— Por 
A. D. L. J . El Com ndanle Vocal Secreta
rio Francisco do Paula Velazquez y Saura. 

GUARDIA C I V I L . — P R I M E R T E f C l } . — C A S T I L L A 

LA N U E V A . 

Debiendo subastarse la adquisición de 
monturas y equipos para la caballería 
de este tercio, con sujeción á lo dispuesto 
en circulares de ¿9 de diciembre de 18 i9 , 
31 y 4 de diciembre de 1856, y 16 de 
abril de 1859 , se anuncia al público para 
los que quieran interesarse en la construc
ción de dichos efectos. 

Se hallará de manifiesto el pliego de 
condiciona y lipos á que han de s'¡jet.irse, 
en mi despacho, pabellón del cu trl. I qu" 
ocúpala fuerza del lerci" en es;», c o l * . 
La subasta tendrá lugur el dia 20 ue muyo 
próximo, de diez á doce de la mañana, en 
el sitio indicado, ante la junta de dicho 
tercio, que estará reunida al efecto, ha
ciendo las licitaciones eu pliegos cerrados 
y presentando lipos de las prendas qub se 
comprometan á construir.—El Coronel, 
José Fernandez de lrun. 

2 . ' La e o U w de las fundas al con-
tr tist» se verificará ov nsualmentc, previo 
el abono de su importe en la Tesorería de. 
Ilacien la pública ,jie esta provincia. 

3 * (¿.referida entrega se hará por el 
número de fundas que resulte <m el .dma-
cen, sin que nuel i op m«rs) el contratista 
al recib> ¡¡el que sea; pues este tiene que 
sujetarse encada mes al que se le presente. 

-4.* Tampoco padrá exigir el contralis
ta que el, número de fundas que reéiba 
duranle su contrata sea el de las 5500 cal
cula las, pues si no llegase á esta cifra no 
tendrá derecho á reclamación ni indemni-
í4Ct«Vn alguna; asi como estará obliga lo á 
recibir el número de fundís que pudiera 
esceder sóbrelas calcula l i s , pagándolas 
al misma precio y recibiéndolas con las 
formalidades marcadas en la 2 . a condición. 

5." El que resulte contratista no podrá 
rehusir las fundas rolas ó agujereadas, y 
por consiguiente queda obligado á recibir
las y pagar á la Hacienda su importe, ta
mo I ¡s que no tengan niuguuo de estos 
defectos. 

6 . ' La persona á quien se le adjudique 
este, servicio, impondrá en la Caja general 

D'pósitos la cantidad d > 200') rs. ve
llón por via de fianza, que le será devuel
ta cuando termine su coolr.ita, á virtud de 
comunicación que pasará esla fábrica. 

7 .*" Si el contratista no se presentase 
al tercer dia de habérsele avisado eo cada 
mes á recojer las fundas ó arpilleras y á" 
satisfacer et importe do ellas, se procede
rá á la venta de las que fuesen por la Ad -
ministracion, obligándole á pagar de su 
fianza la diferencia de menos que resultare 
en la venta de lo que queda estipulado en 
el remate, y sin derecho á reclamación en 
C Í S O d eque vendidas las fundas, lo fuesen 
a mayor precio que el rematado. 

8 / Según lo dispuesto en el art . 11 
de la ley de Contabilidad, se le exigirá al 
contratista la responsabilidad por (a vía 
de apremio y procedimiento administra, 
tivo, con entera sujeción á lo dispuesto en 
dicha ley, y con renuncia absoluta de todos 
los fueros y privilegios particulares.'> j •'• 

9 . a Si el contratista hiciese abandono 
del servicio, se procederá con arreglo a lo 
dispuesto en el art . 19 do la Real instruc
ción de 15 de setiembre de 1852, no que 
dan lo la Hacienda obligada apagar nadaj al 
contratista cuando vendiese por cuenta de 

bienes necesarios al efecto, haciéndose por 
Administración el servicio en perjuicio 
también del primer rematante* sien el se* 
girado remate no se presentare proposición 
admisible, todo con arreglo á ío presento 
en el art. o:? leí Real decreto de 11 de 
febrero de 185 í . 

15. La subata tendrá lugar el dia 9 
de junio de esto ano, ante el sefior Admi
nistrador gefe, de esta fabrica, en su des
pacho con mi asistencia y la del Escriba
no, después djuasertadn este pliego en la 
Gacela del Gobierno, Diario de Avisos de 
esta corte, Boletín Oficial de la provincia, 
y publicándose por edictos en los parajes 
públicos de e,sla corle. 

14. En dicho dia, desde las doceA las 
doce y media de la canana , se admitirán 
las proposiciones en pliegos cerrados y ar 
regladas al adjunto modelo, suscritos en 
letra y no por guarismos, y autorizadas 
por la firma del proponente, teniéndose 
por nulos é inadmisibles los que conten
gan posturas indeterminadas, modifica
ción de condiciones, p olestas , mejoras 
sobre el precio mas beneficioso que se 
presenten ú otras de igual naturaleza. Es
tos pliegos se numerarán por el orden 
de su presentación. 

15. No se a d m i t i r á n , por ventajosas 
que fuesen, proposiciones por,personas 
meuoros no autorizadas por la ley para 
representar por si ó por medio de apode
rado en acto público, ni por aquellas in
habilitadas por causa criminal ó compren
didas en cualquiera de los casos que pro
ducen nulidad con arreglo á lo estableci
do en el Código de Comercio. 

i (i. Tampoco se admitirán proposicio
nes que no cubran el tipo señalado á la 
subasta. 

17. Para tomar parte en la licitación 
se ha de acompañar al pliego que se pre
sente la oportuna carta de p a g o , que 
acredite haberse impuesto en la Caja ge
neral de Depósitos 500 rs. vn. reserván
dose el Presidente la del inej<r postor; 
pero las cartas de pago que correspondan 
á las proposiciones desechadas serán de
vueltas á sus dueños en el acto de la su
basta. 

1 i. El sugeto á cuyo favor quede el 
remate ampliará el depósito deque trata 
la precedente condición á la suma que se
ñala la 6.* y que ha de constituir la fianza 

A D M I N I S T R A C I Ó N D E P R O P I E D A D E S T D E R E C H O S 

D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E M \ D H I D 

No habiendo sido posible averiguar el 
domiedio de los sugelos que á continua
ción se espresan, para entregarles comu
nicaciones referentes á las provincias que 
también se determinan, se les invita par i 
que se presenten á recogerlas, pues en 
olro caso podrá pararles perjuicio. 

Don Felipe Santiago Andrés, provin
cia de (¿ l iada laja ra . 

Don Juan Solaz, provincia de Guada-
lujara. 

Don Antonio Mura, provincia de Zara
goza. 

Madrid 50 de abril de 1862.—Tos 
más Mojados. 

FABRICA JÍACIDN'XL D E TABACOS DE M A D R I D . 

P.iego de condiciones que forma la Couladuria de 
este establecimiento para la venta en pública 
subasta por término de dos años, que se conta
rán desdo el corriente incluiré, á lin de d i 
ciembre de 1863, de S 5 0 0 fundas ó arpilleras 
de lienzo en donde vienen eu vueltos los tercios 
de tabaco filipino. 

i .* La contrata se efectúa por e! tér
mino de dos anos, á contar desde el cor
riente inclusive áün de diciembre de 1863, 
y el que resol Ir? contratista quedará obli
gado á comprar como primera partida la> 
fundas existentes en la fibrica el din que 
se le comunique la adjudicación del servi
cio, por el precio á que hayan sido rema
tadas. 

s fundasá mayor precio, ni este de que habla la misma al día siguiente de 
iLeeseusar» de p i a r i la Haciéndalas haberle sido comunicada la adjudie c o n . 
S í nets cuando eUaso contrario ocur- 1? . Seguidamente,ydespuesde i r á n * 
rí-iio mas comprobante que las cueoUs corrida la espresada » ^ ^ f ; ^ / f l

r J ¡ 
titicadas que.se le presenten. cederá á la P ^ ^ j f t f y f 

J " o No tendrá el contratista^derecho contengan as proposiciones de los licita-
at»ano á pedir disminución del precio es- clores por el orden de su numeración y se 
ipulado, indemnización, ausilio , ni pro- leerán en alta voz, lomando nula de su 

roga del contrato, Cualesquiera quesean 
las causas en que para ello se funde. 

I I . En todas las cuestiones que se 
suciten sobre el cumplimiento de este ser* 
vicio cuando no se conformo el contratista 
con las disposiciones administrativas' que 

contenido el actuario dj la subasta.'^ 
20. Si entre los precios propuestos 

resultasen dos ó mas proporciones iguales 
de las que mejoreu el tipo señalado, s¡>, ad
mitirán pujas íi la llana á los firmantes de 
las mismas, p„r espacio de un ciarlo de 

se acordaren, se someterá á lo que se re- hera, en que terminará el aclo. En el caso 
suelva por la vía contencioso-adminislra- de no dar resultado la licitación oral en-
tiva. 

12 . El interesado en enyo favor que
de el servicio, otorgará la correspondiente 
escritura pública, dentro de los oehodias 
siguientes al en que le haya sido comuni
cada la aprobación de la Superioridad, 
•cuyos gastos y los de sus copias serán de 
cuenta del mismo. Si el rematante dejare 
de cumplir los requisitos necesarios para 
el otorgamiento de la escritura n impidie
se que esla tongaefeete «o el término que 
se señala, quedara rescindido el Contrato, 
obligándosele al pago de la diferencia que 
haya e n t r e el precio de su remate, y el 
que se obtenga en el segundo, que habrá 
de celebrarse bajo iguales condiciones que 
til anterior, en perjuicio del primer rema
tante, siendo también de su cuenta satis
facer al EsladO'los perjuíciosque sufra por 
: (1 'mora del servicio, quedando retenida 
la garanlia de la su 1) isla p ira cubrir estas 
responsabilidades; y sino fuese bastante, 
dicha garantía, le serán embargados los 

Iré los autores de proposiciones iguales, 
se (i-'clarará preferente la primera que de 
estas se hubiese presentado. 

2 1 . Si los precios propuestos por los 
Imitadores no llenasen el tipo sen alado, se 
anulará el acto. 

z>>. El precio de cada funda ó arpille* 
ra se fija en la cantidad de un real veinte 
y chico céntimos, sobre cuyo tipo al alza 
girara la subasta. 

23 . Si el interesado á quien se adju
dique el servicio lio presta la lianza de 
que trata la coildicioo 6 . ' eo el plazo mar-
cado por la 18, se sacará nuevamente a 
subasta en los términos que se dispone en 
el articulo o.° del Real decreto de 27 de 
febrero do 1862. 

Madrid 6 de mayo de 1862.— Nico
lás Gómez de Pedruso.—V.' B. '—Con-
treras. 

Modelo de proposición. 
• ¡uiull nol ,/-'ü>U 

D. N. vecino de enterado 

http://que.se


del anuocio inserto eo la Gacela oúra. 
fecha y de cuantas condiciones y requi
sitos se previenen para comprar en públi
ca subasta las fundas de lienzo de los tercios 
filipinos que produzca la fábrica de taba
cos de esta corte en los anos de i862 y 
1865, se compromete á comprar cada fun
da al precio de ráfj céntimos. 

(Fecha y firma.) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primara instancia del distrito de 
Maravillas. 

En los autos que en el Juzgado de pri
mera Instancia del distrito de Maravillas 
de esta corle y escribanía de don Cipriano 
Pérez se siguen, entre don Ramón Roraillo 
y la sociedad minera titulada El Aposto* 
lado, sobre entrega de mineral, se ha dú> 
tado la sentencia siguiente: 

En la villa y corte de Madrid á 50 de 
abril de 18*52, el señor don fascasio Fer
nandez, Juez de primera instancia del dis
trito de Maravillas de la misma, habiendo 
visto los presentes autos entre par les , de 
la una don Ramón Romillo y en su hombre 
el Procurador don Pedro Elvira López, y 
de la olra los estrados del Juzgado por la 
rebeldía de don Federico Villalva, don Do» 
mingo Diaz del Castillo y don Juan Gonzá
lez, como liquida lores de la sociedad mi
nera titulada SI Apostolado, sobre entrega 
de 95.000 quintales de plomo, ó en su 
defecto al abo o del importe del coste de 
una fábrica de fundición hecha en virtud 
de convenio para beneficiar los minerales 
de la misma: 

Resultando que por escritura de 12 de 
julio de 1859, ante el Notario de esta corte 
don Juan de la Cruz, la Junta directiva y 
auslliar de dicha sociedad, contrató con 
don Ramón Roínil lo la construcción de una 
fabrica de fundición en las pertenencias de 
la sociedad, sitas en el punto llamado las 
Cuerdas de la Cabeza, término y jurisdic
ción de Castuera, provincia de Badajoz, 
conforme al croquis presentado: 

Resultando que por la tercera condición 
de dicha escribanía, se obligó la sociedad 
á enlregar en fábuca 200 quintales de mU 
neral de plomo diarios durante el término 
de Ires anos, que se fijó por ambas partes 
á contar desde el primer dia que los hor
nos empezaran á funcionar, condición que 
después fué reformada en contrato priva
do , entendiéndose obligada la sociedad a 
entregarle los 05.000 quintales del mineral 
citado: 

Resultando que con fecha 4 de abril 
de 1861 don Ramón Romillo demandó á 
don Celestino García Laz, como Presidente 
interino de la sociedad, para que cumpliese 
el contrato sobre entrega de los minerales 
espresados ó que en su defecto se le abo
nase el coste de la fábrica de fundición y 
perjuicios irrogados: 

Considerando que don Ramón Hornillo 
cumplió oportunamente por su parte con lo 
ofrecido en dicha escritura y novación de 
la misma por drden del convenio posterior. 

Considerando que de esta obligación 
nace á favor del Romillo el derecho de 
exigir de la otra parle contratante el cum
plimiento de la suya: 

Considerando que el que por falla de 
cumplimiento de un contrato ocasioua per
juicios á olra parle debe responder de los 
que se le irroguen: 

Considerando que no coosla en autos 
los perjuicios que se hayan irrogado á den 
Ramón Romillo por la falla de eulrega de 
minerales ni tampoco el coste de fábrica 
de fundición: 

Vista la ley primera, título primero, 
libro diez de la Novísima Recopilación, y 
el artículo sesenta y tres de la ley de En
juiciamiento civil, 

Fallo: Que debo condenar y conde
no á la sociedad especial minera El Apos
telado y en su nombre á don Federico Vi
llalva, don Domingo Diaz del Castillo y 
- |:dU. . ü 

don Juan González, como liquidadores de 
la misma, áque cumplan en todas sus par
tes con la obligación contraída respecto de 
la entrega del mineral, ó en su defecto á 
que satisfagan al demandante el coste de 
la fábrica, y en las costas, daños y perjui
cios, que se" juslilicará conforme á lo dis
puesto en el artículo mialroeienlos diez de 
la misma ley. Asi por esia mi sentencia, que 
ge publicará en el Tloletin Oficial lie la 
provincia y Gaceta del reino, lo proveo, 
mando y firmo.—Pascasio Fernandez. 

Publicación.—Dada y publicada fué la 
anterior sentencia por el señor Juez que la 
firma en el dia de su fecha, estando cele
brando audiencia pública ordinaria; de todo 
lo cual yo el Escribano doy fé.—Madrid 
50 de abril de 1862.—Cipriano Pérez. 

Y para su inserción en el Üoletin Oficial 
de esta provincia en cumplimiento de lo 
mandado, firmo la presente en Madrid á 5 
de mayo de 1862.—Fernandez.—Cipriano 
Pérez.—75. 

Eo virtud de providencia leí señor 
don Pascasio Fernandez, Juez de piimera 
inslaocia de) distrito de Maravillas de esta 
corte, refrendada por el Escribano de 
S. M. y del número de la misma don Pa
blo de la Lastra, se anuncia la pública 
subasta de varios géneros cunsislentes en 
capotas, sombreros y otros adornos para 
señora que existían én el establecimiento 
de modas, sito en la calle de Fuencarral, 
número 7, y han sido lasados en la canti
dad de 5765 rs . 

Asimismo se subastan varios muebles 
valorados en 418 r s . : el mostrador, ana
quelería y otros efectos correspondientes 
á la citada tienda, calle de Fuencarral, 
número 7, lasados en 2269 r s . vendidos 
dentro del establecimiento, y 1120 fuera 
del local: el mostrador y anaquelería, 
existentes en la lienda calle del Colmillo, 
número 12, tasados en 240 rs . dentro de 
la misma y 120 fuera de ella. 

Para su remate se ha señalado el lu
nes 19 del corriente mes de mavo, á las 
doce de la mañana, en la audiencia de su 
señoría, sita en el piso bajo de la u n ¡to
r a l . 

Se advierte á los lidiadores que eo la 
citada escribanía, sita en la calle Mayor, 
número 106, de doce á dos de la tarde y 
en casa del depositario don Manuel .Mas, 
calle de Hortaleza, núin. 10, esterería, de 
nueve á doce de la mañana, estará de 
manifiesto el inventario y tasaciones, pre
sentándose además por el último lo que es 
objeto de la venta.—Pablo de la Lastra. 
— 7 4 . 

Juzgado de primera instancia dei distrito d: la 
Audiencia. 

En virtud de providencia del señor don 
Gregorio Rozalem, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Audiencia de esta 
corle, refrendada ppr el Escribano de nú
mero don Olallo Megia, se auuuciala ven-
la en p blica subasta de varias gruesas de 
botones, carteras, cepillos y oíros efectos 
de quincalla, cuyos pormenores aparece
rán en los autos de su razón, que radican 
y se hallarán de manifiesto en dicha es
cribanía, para cuyo remate, que tendrá 
lugar eo la audiencia de b . S., sita en el 
piso bajo de la territorial, se ha señalado 
el lunes 12 del corriente, á las doce de su 
mañana. 

Madrid 5 de abril de 1862.—77. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía conslilacionbl de Getafe, y presidencia 
del Cántou de bagajes. 

En debida cumplimiento á lo dispuesto 
por el Excmo. señor Gobernador civil, 
en circular inserta en el Boletia Oficial 
número 87 , fecUa 11 del corriente, se 
anuncia la subasta del servicio de bagajes 
que sean necesarios eu los pueblos de este 

Cantón desde el dia 1.° de julio próx ioo , 
hasta fin de junio de 1865, cuyo remate 
tendrá efecto el dia 25 de mayo inmedia
to, á las doce de su mañana, en la sala 
consistorial de esta villa, y á la misma 
hora ante el Excmo. señor Gobernador, 
sirviendo de tipo para la subasta los pre
cios siguientes: el carro dedos muLs, 1 o 
reales por legua; la caballería mayor, 8 
reales y la menor 6 reales 50 céulimus. 

Lis proposiciones se presentarán en 
pliegos cénanos, previo el depósito esta
blecido, y Coa sujeción al modelo y eout i -
ciones publicadas en ei Boletín numero 
15.2 , del lunes 12 de abril de 1858, que 
se halla de manifiesto en la secretaria de 
dicha corporación. 

Lo que se hace notorio en solicitud de 
licitadores, y a fin de que los señores Al* 
caldes de los pueblos de este Cantón, se 
sirvan disponer la asistencia de sus res
pectivos representantes a presenciar el 
acto de la subasta. 

Getafá 50 de abril de 1862.—E: Al
calde Prcstdeule, Faustino Deleito. 

ALCALDIA-COKREGIMIENTO DE MADRID. 

De los parles remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 

Ertm lo por bs \ iprtas en el dia de hoy. 

2154 fanegas de Irigo. 
865 arrobas de huriua de id. 

7601 arrobas de carbón. 
112 vacas que componen 45.951 

libras de peso. 
599 carneros que hacen Í 0 . 9 i 7 

libras de po.so. 
101 corderos, que hacen 2 .850 

libras de peso 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de hoy. 

Carne de vaca , do 50 S 57 rs-. arfoífcj 
y de 18 a 20 ruarlo» vúk:I. 

ídem de carnero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

ídem de cordero, á 20 cuartos libra. 
Mero de ternera, de 76 á 9 i rs. anob? 

y de 54 a 40 cuartos libra, 
rocino añejo, de 92 á 96 rs. arroba, de 54 

á 56 cuartos libra. 
Jamón, de 110 a 114 rs. a r roba , y de 

42 a 51 cuartos libra. 
Aceite, de 65 á 66 reales arroba, y de 20 

á 22 cuartos Ünrn. 
uno , de 54 a u) rs . 'arroba, \ de i i i 

14 cuartos cuartillo. 
Pan do dos libras, de 15 i 15 cuartos. 
Garbauzo3 de 50 á 42 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
J. id las, Je 26 á 50 rs. arroba, y de 10 * 

r2 cuartos lihp:» 
vrro¿, d e 5 0 á 56 rs. arroba, y de 12 i 

14 t a r t o s l ibra . ' 
lentejas, de 1 ti á 20 is . a r r o b a , y oí 8 

a 10 cuartos libra. 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba, 
l iban, k 60 \ 64>». arroba, y de 20 .i 

22 cuartos libra. 
Calatas, Ue 5 i | 2 a 6 l | 2 r s . a r roba , \ de 

M : 1|2 cuartos loo a. 
Precios do granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 50 á 50 1}2 rs. f. 
Algarroba á 44 1(2 r s . id. 
Trigo vendido. . . . 988 fanegas, 
due lan por vender. 1 5 5 i i l . 

Precio máximo . . . 58 1(2 
Ídem mínimo . 50 
Ídem medio . . 54,78 

Nota. Trigo trechel. 56 fs. á 56 112 rs. 
Lo que 3e acuncia al púteli in para su 

inteligencia. 
Madrid 7 de mayo üe lbV2. — i l 

Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 
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BOLSA DE M A D R I D . 

. 'ulizacion del 7 Je mayo de 1862 á 
/ o j tres de la tarde. 

FONDOS PÚBLICOS. 

i ¡lulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-60 c. 

ídem diferido, publicado, 44-20; 00 
publicado, 44*50 d. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
no publicado, 16-55 d. 

Llem del persoual, id., 19«I0. 
Acciones de carreteras.—Kmision de 

1.° de abril de IS50, de á 4000 reales, 
' ñ o r 100anual, id., 95-25 . 

ídem d e á 2 0 0 0 r s . , id., 95*50. 
Ídem de 1.°de junio de 1851, de á 

2000 rs . , id., 99-75 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 rs . , id., 99 . 
ídem de l . ° d o julio de 1856, de á 

2000 rs. , id., 95 -00 . 
ídem de obras públicas de I . ' d e julio 

de 1808, publicado, 96-50 . 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id., 109 5 0 . 
Obligaciones del listado, para sub

venciones de ferro-carriles, ¡d„ 92 -80 . 
Acciones del Banco de Espaúi, no 

publicado. 212-50 d. 
ídem de la Co npaQía de los ferro-

cjrriles de Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem, 2015 . 

Obligaciones de la Compañía de los 4o 
Madrid a Ziragoza y Alicante, con, interés 
de 5 por 100, reembolsares por sorteos, 
idem 10<j0 d. 

ídem bipolecaiias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con ¡ulerea de 
6 por 100, reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, id . , 10.200 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., 1425 p. 

Acciones del ferrocarril de Zaragoza 
á Pamplona, id., i625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960 d. 
ídem del ferro-carril de Monblandí á 

lieus, id., 950 . 

CAMBIOS 

Londres • 90 días fecha, 50*50 p . 
l'aris á s dias vista, 5-26 d. 

BfWTOR, ! ) . iVM ANTONIO t .AUCU. 

Imprenta del mismo, Carrera de San Gsróni* 
mo, núm. 50. 

MADRID.—1862. 


